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Jorge Basadre, 10 de Marzo del 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

ViSTO y CONSIDERANDOS: 

Que, conforme al Artículo 194" de la Constitución POlíticadel Perú, las rmmlcipalldades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 'de su competencia, 
Las municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley, Que según el Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley W27972, Artículo 11 la autonomía radica en ejercer los actos de gobierno, 
administrativos y de administración, Consujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, la Ley N" 31079, modifica la Ley Orgánica de Municipalidades Ley W 27972, respecto a las Municipalidades de 
los Centros Poblados, modificada por la Ley W 30937 y la Ley W 28440, Ley de Eleccionesde Autoridades 

&,t1::;,r~i.'¡{ MU,nicipales de Centros Po~lados; y según el artículo~, Se modi~calos artículo~ 2',3, 4 Y,~ de la Ley W. 2~440, 
l~ o o "'-estipulando en cuanto al artlculo Z, Fecha y Convocatoria de eleccionesr Las lecciones se realizan en fecha única, a
'§! ,\j" '" ;'. nivel nacional, el primer domingo del mes siguiente a la fecha de elección de alcaldes provinciales y dlstritales conforme 
;; GERi:' N-;1) a la pr~sente Le.y. El Alcalde provincial conv?ca con dosci~ntos cu~renta (240) ~í~s naturales de anticipación al acto de ' t MU ' tS-/f sufragio, comunlcando el acto al Jurado Nacional de Elecciones, bajo responsabilidad. 

~~I7PV ~ ¿./ Que, a través del Decreto Supremo W 001-2022-PCM, se ha convocado a Elecciones Regio'i1ales y Municipales 
" 2022, cuyo Artículo 2, contempla la Convocatoria a Elecciones Municipales 2022 de alcaldes y regidoras de los 

concejos provinciales y concejos distritales de la República, para el 2 de octubre, en consecuencia la convocatoria a 
elecciones de autoridades municipales de centros poblados corresponderá convocarlas para el primer dominqo del mes 
siguiente a la fecha de elecciones alcaldes y regidores de los concejos provinciales y distritales, esto es 6 de 
Noviembre del 2022. 

Que, mediante Informe W 077-2022-0AJ/MPJB de fecha 07 de marzo de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°' 001-2022-PCM emite opinión procedente para que mediante 
Decreto de Alcaldía se convoque a las Elecciones Municipales 2022 de alcaldes y regidores de los concejos de las 
Municipalidades de los Centros Poblados de la Provincia de Jorge Basadre y, se apruebe el cronograma del proceso de 

NC elecciones de autoridades de Centros Poblados de la Provincia Jorge Basadre, solicitado por la Sub Gerencia de 
/4t/(). Servicios Públicos y Gestión Ambiental. 
~ 

'~~ • 
~.i'; '~ 'asvr. ''; e conformidad con lo dispuesto del artículo 3, de la Ley W31079, que modifica en el artículo 2 de la Ley W 28440, y 

,.,~,' E. n uso de las atribuciones conferidas en el artículo 42° y 20° de la Ley W 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; y 
~.¡,.~éon el Yisto B~~no de la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
~~.:~.~ Gerencia Municlpal. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO.- Convocatoria a Élecciones Municipales de Centros Poblados.
 
Convóquese a Elecciones Municipales 2022 de alcaldes y regidores de los concejos de las Municipalidades de los
 
Centros Poblados de la Provincia de Jorge Basadre, para el domingo 6 de Noviembre del 2022.
 

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, el Cronograma del Proceso de Elecciones de Autoridades Centros Poblados de la 
.Provincia Jorge Basadre, contenida en el anexo W 01 que forma parte integrante del presente decreto. 
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.) ,<- "'o RTíCULO TERCERO.- COMUNICAR, al Jurado Nacional de Elecciones, lo dispuesto en el presente Decreto de 
~ ~ caldía, en cumplimiento de lo establecido en la Ley W 28440. 

~ .~~~, ¡ TICULO CUARTO: ENCARGAR, el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de Desarrollo 
~·_,_ ..~.t)ilocial y Servicios Públicos o la que haga sus veces de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 
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.r ,	 ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a Tecnologías de la Información u Comunicaciones, la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía en el Portal Institucional, y a la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, la debida y 
oportuna difusión del presente Decreto Alcaldía, en el ámbito de la jurisdicción del Distrito de Locumba. 

REGISTRES E, COMUNIQUESE y CUIIiIPLASE 

C.c.: 
Arch. 
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GM 
SGSP 


